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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
se en los BOLOTINRSJ O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
« los' editores de loa mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto ios domingos. 

¡. 
O F I C I N A S : Avenida de Pl y Margall, 12 

T E L K P O X O 13687. -APARTADO 1.039 
HORAS: DE^DIBZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

DE SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a tío nicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre 30, y un af.o, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 ai semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L B T I X , 
Avenida de Pi y Afargall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión riel importe del tiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 
Peeetfu 

Anuncios procedentes de t* Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,0" 
Idem particulares: linea o fracción . 2,00 

Número suelto: S O céntimos 
A particulares: 6 0 céntimo» 

M i n i s t e r i o de Justicia 

D E C R E T O 
Las disposiciones del Poder publi

co sobre los contratos cíe arrendami í-
to de fincas urbanas, que consiguie
ron ir aquietando poco a poco las apa
sionadas contiendas entre inquilinos 
y propietarios y han ido preparando 
el camino para llegar ail estudio medi
tado y serena discusión de las normas 
legislativas que constituyan eil Estatu
to de la vivienda, necesitan de vez 
en cuando la rectificación de algún 
pormenor, para salir, al paso y ^vitar 
ei abuso que se hace de los derechos 
atribuidos, tanto por parce de propie
tarios egoístas como de inquilinos de 
mala fe. Tal acaece en los momentos 
présenles con la excepción consigna
da respecto de los locales de espec
táculos, como con la facultad otorga
da a inquilinos para solicitar la revi- j 
sión en cualquier momento. L o pri - | 
mero ha sido arma esgrimida por 
ciertos propietarios, que han llegado ' 
con sus exigencias a producir la asfi
xia de las pequeñas Empiesas de es
pectáculos y, como consecuencia, a 
ocasionar gravfc perjuicio a numero
sas familias, para las cuales sirven de 
sostén, en todas las localidades, las 
Empresas mencionadas; fué incluido 
este caso en los beneficios de esta It -
gislación por hallarlo razonable, y 
exceptuado nuevamente Ppr no pare
cer equitativo; e\ error estuvo en no 
distinguir los arrendamientos por 
temporadas, fiestas o tournées, de los 
contratos de mayor duración y ¡,».r-
maniencia, que han de ser considera
dos como el ejercicio de industria am
parada por todas las disposiciones so
bre alquileres; la segunda cuestión 
constituye para algunos inquilinos, 
con notoria deformación del proposi
to del legislador, un recurso de cons
tante coacción contra sus propieta
rios, en leí cual no figura como ej.-u-
cial el interés legítimo de revisión de 
su contrato y su reducción a los tér
minos racionales, que en ello no ha
bría desafuero, sino el propósito de 
obtener satisfacción a sus exigencias 
por partje del propietario, que leme 
verse llevado a litigar, con los consi
guientes gastos y molestias. 

Como se han producido repetidos 
casos de uno y otro abuso, se estima 
conveniente reformar dichos prec rp-
toa volviendo a normas que inrteriur-
mente regularon ambas cuestioes, sm 
que esto suponga prejuzgar la solu

ción que en su día haya de dáisele al 
aprobarse la disposición legislativa 

reguladora de los arnendamiertos ur
banos. 

En virtud de lo expuesto, de con
formidad con el Consejo de Ministros, 
a propuesta del de Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo i.° E l número tercero del 

artículo 2.° del decreto de 29 de di
ciembre de 1931 quedará redacauo en 
la forma siguiemte: 

«Tercero. Los arrendamientos de 
locaies y establecimientos de recreo o 
espectáculos, como teatros, calinos y 
ci nematógrafos.» » 

Sin embargo, cuando la duración 
del arrendamiento a que se refiere 
esta excepción hubiere excedido de 
dos anualidades consecutivas, o cuan
do en el contrato se hubiere lijado un 
plazo no inferior a dos años, gozarán 
los arrendatarios de los derechos que 
otorga este decreto, sea cualquiera la 
época en que los dichos contratos se 
hubieran celebrado, y se encenderán 
prorrogados a su vencimiento en be
neficio del arrendatario. 

Artículo 2.0 E l derecho de revisión 
que otorga a los arrendatarios el ar
tículo y." del citado decreto de 29 de 
diciembre de 1931 habrá de ser ejer
citado dentro del plazo de un año, a 
partir de la fecha del contrato en ^ue 
se hubiera pactado la renta, suputa
ción o condición abusiva. 

E l plazo de un año a que se refier^ 
el párrafo anterior para pedir la re
visión'del contrato de arrendami nto, 
se entenderá que comienza a partir del 
día siguiente a la publicación ae este-
decreto para todos los contratos v i 
gentes en dicha fecha y respecto de 
los cuales no se hubiera solicitado la 
revisión. 

Artículo 3.0 Quedan derogados 'os 
preceptos que se opongan a lo dis
puesto en este decreto. 

Dado en Madtid, a dos de agesto 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

N I C E T O A L C A 1 A - Z A M O R A Y I» R R T . S 
E l Ministro d Justicia, 

V I C E N T E C A N T O S F I C Í U E R O L A 
(Núm. 512) (Gac tu de! 4) 

-«««»»»-

A Y U N T A M I E N T O S 

B A R A J A S 
Por la Comisión de Hacienda han 

sido propuestos a este Ayuntamiento 
los siguientes suplementos de crédi
to, (pie habrán de cubrirse con el ex

ceso resultante y sin aplicación de los 
ingresos sobre los pagos, en la liqui
dación del último ejercicio: 

Uno de 12,27 pesetas, con imputa
ción al capítulo I, artículo séptimo, 
concepto quinto, para atender al pa
go del impuesto sobre bienes jurídi
cos; otro de 150 pesetas con imputa
ción al capítulo I, artículo octavo, 
concepto once, para atender al pago 
ele los anuncios epie haya ejue inser
tar en el B O L E T Í N O F I C I A L ; otro de 
500 pesetas, con imputación al capí
tulo cuarto, artículo sexto, concep
to cuatro, para atender al pago de los 
gastos que origine la extinción de 
plagas del campo; otro de 100 pese
tas con imputación al capítulo sexto, 
artículo primero, concepto nue e, pa
ra gastos de calefacción de las ofici
nas municipales, y otro de 1.000 pe
setas con imputación al capítulo V I I , 
artículo primero, concepto dos, para 
conservación y reparación de lava
deros. 

Se hace público en cumplimiento 
del artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal, para que en tér
mino de quince días, a partir del s i 
guiente al de la inserción de este 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia puedan formularse recla
maciones. 

Barajas, 3 de agosto de 1934.—El 
Alcalde (firmado). 

(E.-172) 

^««o»»> 

C O M I S I O N G E S T O R A D E C O M 
P R A S D E A R T I C U L O S P A R A 

H O S P I T A L E S M I L I T A R E S 

Debiendo adquirirse por compra d i 
recta y libre distintas clases de ar
tículos alimenticios y otros de co
rriente consumo, para los Hospitales 
militares de Madrid-Carabanchel, U r 
gencia y Alcalá de Henares, por el 
presente se hace saber, a cuantos in
terese, ejue pueden formular M I S co
rrespondientes ofertas, que se ajusta
rán en cantidades, clases, calidades 
y características que se determinan 
en el pliego de condiciones o según 
muestras que se encuentran a dispo
sición de los que lo soliciten, en la 
Secretaría de esta Comisión, sita en 
el Hospital Militar de Carabanchel, 
todos los días hábiles, de diez a trece. 

L a Comisión se reunirá el día 21 
del actual, a las once horas, en el 
Hospital Militar de Madrid-Caraban
chel. 

La entrega de las ofertas puede ha

cerse en iguales días y horas señala
dos anteriormente hasta el día ante
rior al designado para la reunión, y 
en este mismo día, de nueve a diez 
de la mañana. 

Madrid, 3 de agosto de 1934.—El 
Secretario, José Pardo de Andrade. 

( O . - 5 5 0 
-«««»»»-

Cámara Oficial del Libro 
de Madrid 

Relación de los asociados de la Cá
mara Oficial del Libro de Madrid, re
sidentes en la provincia de Madrid, 
incursos en la penalidad del duplo de 
cuota por falta de pago de las corres
pondientes a las años 1930, 1931, 

i93¿ y 1933-
Se publica en cumplimiento de lo 

prevenido en la rVaí orden número 
491 de 20 de junio de 1927 («Gaceta» 
del 24) ddl Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria. 

Los ifltersxadois pueden interpo
ner, par conducto de la Cámara, y 
ante la Dirección general de Comer
cio y Política Arancelaria (Ministe
rio cié Industria y Comercio), el re
curso que autoriza el artículo 10, 
apartado tercero b) del decreto-ley de 
23 de julio de 1925. 

.Yuntero de los recibos. Sombre de 
los deudores. Población. Importe de 
los recibos, recargo del duplo y gas

tos de gestión de cobro. Total. 
r.690. Librería y Editorial «Ma

drid», S . A . Madrid. Año 1933, 180 
pesetas. Total 180 pesetas. 

1.750, 4.106, 1.739. i-7*5- Rafael 
Caro Raggio. Madrid, Año de 1932, 
144 pesetas; 1933, 144. Total , 288 
pesetas. 

1.768 y 1.724. Editorial «Estrella», 
Madrid . Año 1932, 72 pesetas; 1933, 
72 pesetas. Total 144 pesetas. 

1.733, 2-401, 4.122, 1.730. «El F i 
nanciero», Miaeirid. Año 1930, 144 pe
setas; 1932, 72 pesetas; 1933, 72 pe
setas. Tota*, 288 pesetas. 

1.764. José Bataller Porras, M a 
drid. Año 1933, 72 pesetas. Total , 72 
pesetas. 

4.159 y 1.765. Peña, Zarate y Com
pañía, Sucesores de Felipe Peña, 
Madrid. Año 1932, 72 pesólas; 1933, 
72 pesetas. Total, 144 pesetas. 

1.775, 2.443, 4.163, 1.793. 1-769-
Viuda de Jaime Ratés (Gráficas M u n 
dial), Madrid. Año 1930, 144 pese-



tas; 1932, 72 pesetas; 1933, 144 pe
setas. Totail, 3 6 0 pesetas. 

1.810 y 4 . 1 8 3 . José Alonso, M a 
drid. Año 1932, 3 6 pesetas; 1933, 3 6 
pesetas. Total, 72 pesetas. 

4 . 1 7 9 y 1.837. J 0 ^ M a r í a Alonso, 
Madfid. Año 1931, 3 6 pesetas. 1 9 3 * . 
3 6 pesetas. Total, 72 pesetas. 

1 .803. J o s e Áramendi, Madrid. 
\ño 1930, 36 pesetas. Total, 3 6 pe

setas. 
4 . 1 9 4 , 4 . 2 0 1 , 1 .826, 1 .802. Isidro 

Bermejo García, Madrid. Año 1931, 
3 6 pesetas; 1932, 3 6 pesetas ¿ 1933, 
; : pesetas. Total, 144 pesetas. 

1.813. Rosendo Gastan García, 
Madrid. Año 1933, 3 6 pesetas. Total, 
3 6 pesetas. 

1.824, 3 - 1 7 3 » 2.114, 4-459» 4 - 4 s 5 > 

2.089. Tomás Cervera, Madrid. Año 
' O 3 0 , 72 pesetas; 1931, 4 0 pesetas; 
1932, 2 0 pesetas; 1933, 2 0 pesetas. 
Total, 152 pesetas. 

1.824. Adriano Contreras, Madrid. 
Año 1933, 3 6 pesetas. Total, 3 6 pe
setas. 

¡ . 8 5 0 . Angel Defauce, Madrid. 
Ano 1933, 3 6 pesetas. Total, 3 6 pe
setas. 

1.865 y 1 .841. Pedro García V a l 
dés, Ciudad Lineal . Año 1933, 7 2 pe
setas. Total 72 pesetas. 

1 .869 y 1 .845. Rafael de Roda 
Frías, Madrid. Año 1933, 72 pesetas. 
Total, 72 pesetas. 

1.846, 3 . 1 9 5 , 1-891, 4 . 2 3 6 , 1 .898, 

4 . 2 4 5 . Godofreno Escribano. Madrid. 
Año 1930, 72 pesetas; 1931, 72 pese
tas; 1932, 72 pesetas. Totat, 216 pe
setas. 

1.851, 3 . 2 0 0 , 1.896,; 4 . 2 4 1 , 1 .903. 

4 . 2 5 1 , 1.872, 1 . 8 4 8 . Luis Feijóo, M a 
drid. Año 1930, 72 pesetas; 1931, 72 
pesetas; 1932, 72 pesetas; 1933, 72 
pesetas. Total, 2 8 8 pesetas. 

4 . 2 5 9 y 1 . 8 5 6 . Joaquín Fcruny M o 

r e n o , Madr id . Año 1932, 3 6 pesetas; 
>933> 3 6 pesetas. Total, 72 pesetas. 

3 . 2 1 0 , 4 . 2 5 1 , 1.913, 4 . 2 6 0 , 1.881, 
1.S57. Fernando Framco Sravia, M a 
drid. Año 1930, 3 6 pesetas; 1931, 3 6 
pe:setas; 1932, 72 pesetas; 1933, 72 
pesetas. Total, 216 pesetas, 

3 . 2 1 6 y 4 . 2 6 8 . José María García 
Bahamonde, Madrid. Año 1930, 3 6 
pvestas; 1932, 3 6 pesetas. Total, 72 
pe setas. 

' • ^ 9 3 y 1.869. Joaquín G i l G r i 
ñón, Madrid. Año 1933, 72 pesetas. 
Total, 72 pesetas. 

1.879, 3 . 2 2 6 , 1.921, 4 . 2 6 6 , 1.929, 

4 . ^ 7 6 , 1.895, 1.871. Jaime Giralda 
Rodríguez, Madrid. Año 1030, ¡2 pe
setas ; 1031, 72 pesetas; 1932, 72 pe
setas ; 1933, 72 pesetas. Total, 2 8 8 
pesetas. 

1.896 y 1 .872. Isidro Gómez Láza
ro, Madrid . Año 1933, 72 pesetas. To
tal, 72 pesetas. 

3 . 2 4 3 , 1.936, 4 . 2 8 1 , 1.946, 4 . 2 9 3 , 

1.911, 1.887. Imprenta Hospital N i 
ño Jesús, Madrid. Año 1930, 3 6 pe
setas; 1931, 72 pesetas; 1932, 72 pe
setas ; 1933, 72 pesetas. Total, 252 
pesetas. 

1.910, 3-259» i-95»» 4 - 2 9 7 . »-903, 

4.310, 1.931, 1.907. Juan López M i 
guel, Madr id . Año 1930, 72 pesetas; 
• 9 3 1 » 72 pesetas; 1932, 72 pesetas; 
1 9 3 3 , 72 pesetas. Totail 288 pesetas. 

1.953 y 4 .298. Lorenzo López, Ma
drid. Año 193 P , 72 pesetas. Totaí, 72 
pesetas. 

1.909. José Tuque Martin, Madrid. 
Año 1933, 3 6 pesetas. Tota!. 36 pe
setas. 

1.913. Francisco Martí. Año 1933, 
3 6 pesetas. Total, 3 6 pesetas. 

>-938 y 1.914. José María Martín, 
Madrid. Año 1933, 72 pe.;fas. Total, 
72 pesetas. 

1.922, 3.271,, 1.964* ^ . 3 0 9 , 1.941, 
1.916. Felipe Martín-Crespo Powys, 

Madrid. Año 1930, 72 pesetas; 1931, 
72 pesetas; 1933, 72 pesetas. Total, 
2 1 6 pesetas. 

1.924, 3 . 2 7 3 , 1 .966, 4 . 3 1 1 , 1 .979, 

4 . 3 2 6 , 2 . 1 8 2 , 2 . 1 5 6 . Joaquín Martí
nez, Madrid. Año 1930, 72 pesetas ; 
• 9 3 1 , 72 pesetas; 1932, 72 pesetas; 
1933, 4 0 pesetas. Total, 256 pesetas. 

4 - 3 3 0 , 1.947, 1.922. Antonio Matey 
García, Madrid. Año 1932, 3 6 pese
tas ; 1933, ya pesetas. Toír.l, 108 pe
setas. 

1.948. Antonino Melero Páez, M a 
drid. Año 1933, 3 6 pesetas. Total, 
3 0 pesetas. 

1.955. Mariano Montesinos, M a 
drid. Año 1933, 3 6 pesetas. Total, 3 6 
pesetas. 

4 . 3 2 6 . José Morales Ramos, M a 
drid. Año 1931, 3 6 pesetas. Total, 3 6 
pesetas. 

4 . 3 0 0 y 1 .961. Victoria Navarro, 
Madrid, Año 1932, 3 6 pesetas; 1933, 
3 6 pesetas. Total, 72 pesetas. 

1-945» 3-294» ! - 9 8 7 » 4 - 3 3 2 . i.<,99, 

4 . 3 4 7 , 1.963, 1.938. Enr iq ieta Nieto, 
Madrid. Año 1930, 72 pesetas; 1931, 
72 pesetas; 1932, 72 pesetas; 1933, 
72 pesetas. Total, 2 8 8 pesetas. 

4 . 3 4 9 , 2 . 0 1 8 , 4 . 3 6 6 , 1.975, 1 -95 * -

Mauro Diez Piernavieja, Madrid. 
Año 1931, 3 6 pesetas; 1932, 72 pese
tas; ! 9 3 3 » 72 pesetas. Total, 180 pe
setas. 

i i .965, 2 . 0 6 8 , 4 . 3 5 2 * 2 . 0 2 2 . 4 . 3 7 0 , 

1 . S 7 8 , 1.954. Sucesores de Atanasio 
Pou Peláez, Madrid. A r o 1930, 3 6 
pesetas; 1931, 72 pesertas; 1932. 72 
pesetas; 1 9 3 3 , « 7 2 pesetas. Total, 252 

pesetas. 
1.959. José Puigferrar, Madrid . 

| Año 1933, 3 6 pesetas. Total, 3 6 pe
setas. 

4 . 3 6 0 y -1.961. Gustavo Reder, M a 
drid. Año 1931, 3 6 pesetas; 1933, 3 6 
pesetas. Total, 72 pesetas. 

4 . 3 6 2 , 2 . 0 3 1 , 4 . 3 7 9 , 1.987, 1 .963. 

Mariano Redondo, Madrid. Añv> 
I 9 3 L 3 6 pesetas; 1932, 72 pesetas-
1933, 72 pesetas. Total, 180 pese:as. 

2 . 0 2 2 , 4 . 3 6 6 , 2 . 0 3 6 , J . 3 8 4 , I - J 9 3 , 

1.968. Estanislao Rodríguez, Madrid . 
Año 1931, 72 pesetas; 1032, 72 pese
tas; 1933, 72 pesetas. Totai 2 1 6 pe
setas. 

3 . 3 2 8 , 2 . 0 2 3 , 4 . 3 6 7 , 4 . 3 8 5 , 1 . 9 9 4 » . 

1.969. Felipe Rodríguez, Madrid. 
Año 1930, 3 6 pesetas; 1931, 72 pese
tas; 1932, 3 6 pesetas ; 1933, 72 pese
tas. Tdjtal, 216 pesetas. 

1.972. Antonio Rubiños (hijo), M a 
drid. Año 1933, 3 6 peestas. Total, 3 6 
pesetas. 

2 . 0 0 0 y 1 .975. RicarJo R u i z Fe-
rry, Madrid. 1933, 72 pesetas. Total, 
72 pesetas. 

2 . 0 4 6 y 4 . 3 9 4 . Joaquín Ruiz Ver-
naci, Madrid. Año 1932, 72 pesetas. 
Total, 72 pesetas. 

I-990» 3-339» 2 0 3 6 , 4 3 8 0 , 2 . 0 5 1 , 

4 . 4 0 0 , 2 . 0 0 6 , 1 .981. Antonio Sánchez, 
Madrid . Año 1930, 72 pesetas; 1931, 
72 pesetas; 1932, 72 xi?¿etas; 1933, 
72 pesetas. Total, 2 8 8 pesetas. 

2 . 0 0 8 y 1 .983. Juan. Sánchez de 
R i u - L i l a , Madrid. Año 1933, 72 pe
setas. Total, 72 pesetas. 

3 . 3 4 9 . Pedro Sastre y Compañía, 
Madrid. Año 1930, 3 6 pesetas. Total, 
3 6 pesetas. 

4 . 3 9 6 , 2 . 0 6 7 , 4 . 4 1 6 , 2 . 0 2 1 , 1 .996. 

Pedro Tormos, Madrid . Año 1931, 
3 6 pesetas; 1932, 72 pesetas; 1933, 
72 pesetas. Total, 180 pesetas. 

4 . 3 9 8 , 2 . 0 6 9 , 4 . 4 ! 8 , 2 . 0 2 3 , 1 .998. 

Felipe del Toro G i l , Madrid. Año 
1931» 3 6 pesetas: 1*932, 72 pesetas; 
' 9 3 3 » 72 pesetas. Total, 180 pesetas. 

a .026 y 2 . 0 0 1 . Hipólito Valencia
no, Madrid. Año 1933, 72 pesetas. 
Total, 72 pesetas. 

2 . 0 3 1 . Eduardo Villegas, Madrid. 

Año 1933, 3 6 pesetas. To.al, 3 6 pe
setas. 

2.022, 4 . 2 5 9 , 2 . 0 6 8 , 4 . 4 1 ? , 2 . 0 8 5 , 

4 . 4 3 4 , 2 . 0 4 0 , 2 . 0 1 5 . Victoriano del 
Agui la Conde, Madrid. Año 1930, 
4 0 pesetas; 1931, 4 0 pesetas; 11,32, 
4 0 pesetas; 1933, 4 0 p e s ^ s . Total, 
160 pesetas. 

4 . 4 1 3 , 2 . 0 8 6 , ' 4 . 4 3 5 , 2 . 0 4 2 . 2.01.7. 

Francisco Albarrán, Madrid. Arlo 
1931, 2 0 pesetas'; 1932, 4 0 pesetas; 
' 9 3 3 , 4 ° pesetas. Total, 100 pesetas. 

2 . 0 4 3 y 2 . 0 1 8 . Julio A l g a a de Car
los, Madrid . Año 1933, 4 0 pesetas. 
Total, 4 0 pesetas. 

2.031,, 4 . 2 6 8 , 2 . 0 7 7 , 4 . 4 - T , 2.095, 

4 . 4 4 4 , 2 . 0 5 0 , 2 . 0 2 5 . Juan Alvarez 
Puerta,. Madrid. Año 1930, 4 0 pese
tas; 1931, 4 0 pesetas; 1932, 4 0 pe
setas ; 1933, 4 0 pesetas. Total, 160 
pesetas. 

2 . 0 5 1 . Ventura Alvariño, Madrid. 
Año 1933, 2 0 pesetas. Total, 2 0 pe
setas. 

2 . 0 3 5 , 4 . 2 7 0 , 4 . 4 2 5 , j .oag, 4 . 4 4 8 , 

2 . 0 5 4 , 2 . 0 2 9 . Alfonso Anta Rodrí
guez, Madrid. Año 1930, 4 0 pesetas; 
1931, 2 0 pesetas; 1932, 4 0 pesetas; 
I 9 3 3 » 4 0 pesetas. Total 140 pesetas. 

2 . 0 3 6 , 4 . 2 7 2 , 2 . 0 8 2 , 4 . 4 2 6 , , 2 . 1 0 0 , 

4 . 4 4 9 , 2 . 0 5 5 , 2 . 0 3 0 . Eprique Arahue-
tes, Madrid. Año 1930, 4 0 pesfetas 5 
1931, 4 0 pesetas; 1932, 4 0 pesetas; 
•933» 4 0 pesetas. Total, 160 pesetas. 

2 . 0 4 0 , 2 . 0 6 1 , 2 . 0 3 6 . Zoila Ascasí-
bar, Madrid. Año 1930, 20 pesetas ; 
T 9 3 3 ; 4 0 pesetas. Total, 6 0 pesetas. 

2 . 0 6 4 . Valentín Ayllón, Madrid. 
Año 1933, 2 0 peseítas. Total, 2 0 pe
setas. 

4 . 4 5 4 . Honorato Arroyo Núñez, 
Madrid . Año 1932, 2 0 pesetas. Total, 
^ 0 pesetas. 

2.068. Anastasio Barrio Perla. M a 
drid. Año 1933, 2 0 pesetas. Total , 2 0 
pesetas. 

4 . 4 3 9 , 2.114, 4 . 4 6 3 , 2 . 0 6 9 , 2 . 0 4 4 . 

Pedro Barrios García, Madrid. Año 
1931, 2 0 pesetas; 1932, 4 0 pesetas; 
J 9 3 3 , 4 ° pesetas. Total, 100 pesetas. 

2.072 y 2 . 0 4 6 . Lu is Benno, M a 
drid. Año 1933, 4 0 pesetas. Total, 4 0 
pesetas. 

2 . 0 5 6 . Victoriano del Campo, M a 
drid. Año 1933, 2 0 pesetas. Total, 2 0 
pesetas. 

4 . 4 8 0 , 2 . 0 8 5 , 2 . 0 5 9 . Ange ' Casa-
jús González, Madrid. Año 1932, 2 0 
pesetas; 1933, 4 0 pesetas. Total 6 0 
pesetas. 

4 . 4 5 8 , . 2 . 1 3 5 , 4-484w 2 . 0 8 8 , 2 . 0 6 2 . 

Rafael Cerracin Mateos, Madrid . Año 
1931, 2 0 pesetas; 1932, 4 0 pesetas: 
! 9 3 3 ' 4 o pesetas. Total, 100 peseta*. 

2 . 0 9 1 . José Corona Paiomero, M a 
drid. Año 1933, 2 0 pesetas. Total, 2 0 
pesetas. 

2 . 0 9 5 y 2 . 0 6 9 . Julián S. Chaves, 
Madrid. Año 1933, 4 0 pesetas. Total. 

4 0 pesetas. 
2 . 1 0 0 y 2 . 0 7 4 . Calixto Díaz Cres

po, Madrid . Año 1933, 4 0 pesetas. 
Total, 4 0 pesetas. 

2 . 1 5 8 , 4 . 5 0 7 , 2 . 1 1 0 , 2 . 0 S 4 . José 
Fernández, Madrid. Año 1932, 4 0 pe
setas ; 1933, 4 0 pjesetas. Total, 8 0 
pesetas. 

2.118 y 2 . 0 9 2 . Antonio Frisa M a 
drid. Año 1933, 4 0 pesetas. Total, 
4 0 pesetas. 

4 . 3 2 7 , 4 . 4 8 8 , 2.168. Viuda de José 
Fuguet, Madrid. Año 1930, 2 0 pese
tas; 1931, 2 0 pesetas; 1932, 2 0 pe
setas. Total, 6 0 peseítas. 

2 . 0 9 6 . Román García Martín, M a 
drid. Año 1933, 2 0 pesetas. Total, 20 
pesetas. 

2 . 1 4 7 , 4 . 4 9 2 , 2.097. Gabriel García 
Sagado, Madrid. Año 1931*, 40 pe
setas ; 1933, 2 0 pesetas. Total, 6 0 pe
setas. 

2.152, 4 . 4 9 7 , 2.178, 4 . 5 2 8 , 2 . 1 2 8 . 

José María Gómez Pastor, Madrid . 

Año 1931, 40 pesetas; 1932, 4 0 pese
tas ; 1933, 20 pesetas. Total, 100 pe
setas. 

2.153» 4498, 2 . 1 7 9 , 4 . 5 2 9 , 2.120. 
2.103. Antonio S . González, M ¡drid 
Año 1931, 4 0 pesetas; 1932, 4 0 pe
setas; 1933» 4 ° pedías, ' lotal , 120 

pesetas. 
2.096, 4.536» 4.499. Francisco Gon

zález Ruiz , Madrid. Año 1 9 3 0 , 2 0 pe
setas; 1932, 2 0 pesetas. Total, 6 0 pe
setas. 

2 . 1 5 8 , 4 . 5 0 3 , 2 . 1 8 4 , 4-534» 2 . 1 3 4 , 

2 . 1 0 H . Leopoldo Navarro, M r d r i d . 
Año 1931', 4 0 pesetas; 1932, 4 0 pese
tas; 1933» 4 0 pesetas. Total, 120 pe-
sietas. 

2 . 1 3 9 y 2.113. José Vicente Her
nández, Madrid. Año 1933, 4 0 pese
tas. Total, 4 0 pesetas. 

4.344, 2 . 1 6 6 , 4.510, 2 . 1 9 1 , 4.541, 
2 . 1 4 1 , 2.115. Bernardo Hernández 
Jiménez, Madrid . Año 1930, 2 0 pese
tas; I 9 3 1 » 4 0 pesetas; 1932, 4 0 pe
setas; 1933, 4 0 pesetas. Total, 1 4 0 
pesetas. 

4 . 5 4 4 y 2 . 1 1 8 . Joaquín Herrero, 
Madrid. Año 1932, 2 0 pesetas; 1933, 
2 0 pesetas. Total, 4 0 pesetas. 

2 . 1 0 8 , 4.347» 2.171V 4 . 5 1 5 . Victo
rino Huerta - Hedoy Madrid . Año 
1930, 4 0 pesetas; 1931, 4 0 pesetas. 
Total, 8 0 pesetas. 

2 . 1 2 3 . J°sé Iturria, Madr i . l . Año 
1933» 2 0 pesetas. Total , 2 0 pesetas. 

2.153 y 2 . 1 2 7 . Zacarías Jiméniez 
Martínez, Madrid. Año 1932, 2 0 pe
setas; 1933, 4 0 pesetas. Total, 6 0 pe
setas. 

4 . 5 5 8 , 2 .156, 2 . 1 3 0 . Jesús Lara 
Martínez, Madrid. Año 1933, 4 0 pe
setas. Total, 4 0 pesetas. 

2 . 1 2 2 , 4 . 3 6 2 , 4 . 5 3 3 , 2 . 2 1 5 , 4 . 5 0 5 , 

2 . 1 6 3 , 2 . 1 3 7 . Marciano López Pla
za, Madrid. Año 1930, 3 0 ptsetas ; 
1931, 20 pesetas; 1932, 4 0 pesetas; 
! 9 3 3 , 4 0 pesetas. Total, 130 pesetas. 

4 . 5 4 0 , 2 . 2 2 4 , 4-574» 2.172, 2 . 1 4 6 . 

Carmen Martí Pía, Madrid.. Año 
1931, 2 0 pesetas; 1932, 4 0 pesetas; 
J 9 3 3 » 4 ° pesetas. Totai, 100 pe
setas. 

4 . 3 7 1 , 2.197, 4-54 1 '» 2-225, 4 - 5 7 5 -

Alberto Marjtín, Madrid . Año 1930,-

2 0 pesetas; 1931, 4 0 pesetas; 1932, 
4 0 pesetas. Total, 1 0 0 ' pesetas. 

2 . 1 3 8 , 4-379» 2 . 2 0 7 , 4-550, 2 . 2 3 4 , 

4 . 5 8 4 , 2 . 1 8 3 , 2 . 1 5 7 . Nlemesio Martí
nez, Madrid. Año 1930, 4 0 pesetas; 
Í 9 3 1 » 4 ° pesetas; 1932, 4 0 pesetas; 
l933» 4 ° pesetas. Total, 160 pesetas. 

2.211, 4 . 5 5 4 , 2 . 2 4 0 , 4 .590, 2.189, 
2 . 1 6 3 . Pedro Martínez Serrano, M a 
drid. Año 1931, 4 0 pesetas; 1932, 4 0 
pesetas; 1933, 4 ° pesetas. Total, 120 
pjesetas. 

4 - 5 5 5 y 2 . 2 4 1 . Mercedes Mateos, 
Madrid. Año 1931, 2 0 pesetas; 1932, 
2 0 pesetas. Total', 4 0 pesetas. 

2 . 3 4 0 , 4 . 5 7 6 , 2 . 2 6 1 , 4 . 6 1 2 , 2 . 2 0 9 , 

2 . 1 8 3 . Luis Moreno Rubio, Madrid. 
' 9 3 * » 4 0 pesetas; 1932, 4 0 pesetas; 
' 9 3 3 » 4 0 pesetas. Total, 120 pesetas 

2 . 1 6 0 y 4 . 4 0 4 . Antonio Moscart 
Giner, Madrid. Año 1930, 4 0 pese 
tas. Total, 4 0 pesetas. 

2.217 y 2 . 1 9 1 . Francisco Palmer, 
Madrid. Año 1933, 4 0 pesetas. Total, 

4 0 pesetas. 
2 . 1 6 6 , 4.411, 2.243, 4-587» 2.272, 

4.622, 2.218, 2.192. Manuel Pardei-
ro, Madrid. Año 1 9 3 0 , 40 pesetas; 
• 0 3 1 , 40 pesetas; 1932, 40 pesetas; 

! 9 3 3 » 4 0 pesetas. Total, 160 pesetas. 
2 - 2 7 5 , 4.625, 2 . 2 2 2 , 2 . 1 9 6 . Pereda 

y Fernández, Madrid . Año 1932, 4 0 
pesetas; 1933, 4 0 pesetas. Tota.!, 8 0 
pesetas. 

4 . 4 1 8 , 2 . 2 5 2 , 4 . 5 9 6 , 2 . 2 8 2 , 4 . 6 3 2 . 

2 . 2 3 0 , 2 . 2 0 4 . Miguel Pu' ido Rrojo* 
Madrid. Año 1*930, 2 0 pesetas; 1931» 

4 0 pesetas; 1932, 4 0 pesetas; 1933. 
4 0 pesetas. Total, 140 peseias. 



2.176, 4422, 2.256, 4.600. Ernesto 
tamos Fernández, Madrid. Año 
jtfO, 40 pesetas; 1931, 40 pesetas, 
fotaí, 80 pesetas. 
2.209. Angel Raso, Madrid. Año 

^ 20 pesetas. Total , 20 poseías. 
2.236. Enrique y Julián Raso, M a -

rid. Año 1933, 20 pesetas. Total, 20 
ésetas. 
2.2 n . Petronilo Recio,. Madrid., 

[ño 1933, 20 pesetas. Total, 20 pei
nas. 
14.606, 2.180. Francisca Richarte 
jendivit, Madrid. Año igso, 20 pe
tas; 1931, 20 pesetas. Total, 40 pe-

ktas. 
12.243, 2.217. Concepción Rio ja Pe 
faza, Madrid. Año 1933, 4 o peseta*, 
ptal, 40 pesetas. 
[2.182, 4.428, 2.266, 4.610, 2.297, 
S47, 2.246, 2̂ 220. Miguel Rodrí-
jiez, Madrid. Año 1930, 40 pesetas; 
•31, 40 pesetas; 1932, 40 pesetas; 
•33» 4o pesetas. Total, 160 pesetas. 
[2.301, 4.651, 2.250, 2.224. Santia-

Rodríguez Sancho, Madrid. Año 
I32, 40 pesetas; 1933, 40 pesetas. 
>tal, 80 pesetas. 
.̂437, 4.617, 2.307, 4.657, 2.256, 

¿30. Demetrio Romero Díaz, M a -
|d. Año 1930, 20 pesetas; 1931, 20 
peta'S; 1932, 40 pesetas; 1933, 40 

stas. Total, 120 pesetas. 
¡2.198, 4-447» 2.283, 4.627, 2.317, 

37, 2.267, 2.241. Miguel Sánchez, 
ladrid. Año 1930, 40 pesetas; 1931, 

pesetas ; 1932, 40 pesetas ; 1933, 
pesetas. Total, 160 pesetas. 

[2.244. Luis Sánchíaz, Madrid . Año 
33, 40 pesetas. Total, 40 pesetas. 
í.202, 4.450, 2.287, 4.631» 2.321, 
J7I, 2.271, 2.245. Manuel San José 
Ivarez, Madrid. Año 1930, 40 pese-

1931, 40 pesetas; 1932, 40 pe-
I a 8 ; *933> 4 o pesetas. Totai, 160 
•setas. 
fc.247. Valeriano Sanz Bueno, M a -
Id. Año 1933, 20 pesetas. Total, 20 

etas. 
§2.206, 2.250. Domingo Seirano 

Madrid. Año 1930, 20 pesetas ; 
•33, 20 pesetas. Total, 40 pesetas. 
J2.277, 2.251. Basilio Sierra, M a -
t d . Año 1931, 40 pesetas. Total, 40 
•Setas. 
i 2- 293 y 4.637. Florentino del Sol , 
ladirid. Año 1931, 40 pesetas. Total, 

pesetas. 
2.328. Bonifacio Solana, Madrid, 
lo 1932, 20 pesetas. Total, 20 pe
tas. 
12.286, 2.260. Lu is Vázquez Chin-
lil la, Madrid. Año 1933, 40 pesetas. 
|tal, 40 pesetas. 

.689. Luis Velasco, Madrid. Año 
J2, 20 pesetas. Totail, 20 pesetas. 
Í.308, 4.652, 2.343, 4-693» 2.293, 
767. Sagrario G . Vil lalba, Madrid. 
\° *9Jti 40 pesejtas; 1932, 40 pesé

i s » 40 pesetas. Total , 120 pe
las. 

•227. Jaime Vives LJorca, Madrid. 
f° '930, 20 pesetas. Total, 20 pe-

298 y 2.272. Ballbina Zurdo Mo-
Madrid. Año 1933, 40 pesetas. 

40 pesetas, 
total, 12.510 pesetas. 

f a í orden del Ministerio, de Traba-
Comercio e Industria sobre notifi-

»on de las multas que las Cámaras 
viales del Libro impongan a sus 

asociados 

H'mo. S r . : A los fines de la noti-
tación de las multas que las Cáma-
| Oficiales del Libro impongan a 

s a s°ciados que dejan impagadas 
cuotas o los arbitrios a que se re-

P el artículo 10 del Real decreto de 
d e J u , , ° de 1925, en sus apartados 

i.°, 2.* y 3. 0 , a) y cuantas otras re
glamentariamente se establezcan. 

S. M . el Rey (q. D . g.), se ha ser
vido disponer que surta todos los 
efectos legales procedentes la publi
cación de la lista de morosos en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia res
pectiva d é l a jurisdicción d e cada 
Cámara y en los de estas Corpora
ciones, con la advertencia d e que, 
dentro de los quince días siguientes, 
tendrán derecho los multados a en
tablar el recurso que autoriza el pro
pio artículo 10 citado, en su aparta
do 3.0, b) , que cursarán por conduc
to de la Cámara Oficial del Libro, 
correspondiente, la cual los remitirá 
informados a la Dirección general de 
Comercio, Industria y Seguros. 

L o que de Real orden comunico a 
V . I. para su conocimiento y oportu
nos efectos.—Dios guarde a V . I. 
muchos años.—Madrid, 20 de junio 
de 1927.— A U N O S . —Sr. Director 
general de Comercio, industria y Se
guros.» 

(Núm. 1.895) 

-«««»»»-

Providencias judiciales 

Audiencia Provincial de Madrid 

Don Enrique Covíán Frera, Oficial 
de Sala, Letrado de los Tribunales, 
Certif ico: Que ante la Sala segun

da de lo C i v i l de esta Audiencia Te
rritorial, se tramitan unos autos se
guidos por doña Fidela López Gó
mez, con don Gerónimo Enrique H e 
rranz y el Ministerio Fiscal, sobre d i 
vorcio, en los cuales se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen as í : 

Sentencia núm. 39 
E n Madrid, a 12 de mayo de 1934. 

L a Sección tercera de esta Audiencia 
Provincial, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio de divorcio 
promovido ante el Juzgado de prime
ra instancia número 19 de los de es
ta capital, antes del distrito de la L a 
tina, en los cuales han sido partes: 
como demandante, doña Fidela Ló
pez Gómez, sin profesión, de esta ve
cindad, representada por el Procura
dor don Vicente R u i z de Velasco y 
Toledo, y defendido por el Letrado 
don Francisco Grases; como deman
dado, don Gerónimo Enrique Canibe 
Herranz, cuya profesión y vecindad 
no constan, declarado en rebeldía, y 
el Ministerio friscail, 

Fallamos 
Que declarando haber lugar a la 

demanda por la concurrencia de las 
causas cuarta y quinta del artículo 
tercero de la ley, debemos decretar y 
decretamos el divorcio con~tIisoIuc¡ón 
del vínculo matrimonial existente en
tre doña Fidela López Gómez y don 
Gerónimo Enrique Canibe Herranz, 
con declaración de culpabilidad de 
éste, a quien imponemos las costas 
de este juicio. Y luego que sea fir
me esta sentencia, precédase de ofi
cio e inscribirla en los Regisjtros don
de conste el matrimonio y el naci
miento de los cónyuges, para lo que 
se librarán los oportunos despachos. 
Publíquese el encabezamiento y par
te dispositiva de la presente en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y en 
la «Gaceta de Madrid», por lo que se 
refiere al demandado rebelde, don 
Gerónimo Enrique Canibe Herranz, 
si no se solicitare la notificación per
sonal.—Devuélvase a su tiempo los 
autos al Juzgado de donde procede, 
por medio de certificación y carta or

den, para que se lleve a efecto lo re
suelto.—Así, definitivamente juzgan
do, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—M. Pérez Crespo, José 
Aragonés, José Eguilaz. (Rubrica
dos.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don José A r a 
gonés Champin, Magistrado de la 
Sección tercera de esta Audiencia 
Provincial, y Ponente que ha sido 
en los autos a que la misma se refie-
de, estando la indicada Sala cele
brando sesión pública en Madrid, a 
12 de mayo de 1934.—P. H . , Jaime 
Fuentes. (Rubricado.) 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en los periódicos 
oficiales, por lo que respecta al l i t i 
gante no comparecido don Gerónimo 
Enrique Canibe Herranz, extiendo la 
presente, que firmo en Madrid, a 23 
de mayo de 1934.—El Oficial de Sa
la, E. Covián. 

( C - 3 5 7 ) 

Don Enrique Covián Frera, Oficial 
de Sala de los Tribunales, Letrado, 
Certifico: Que ante la Sección ter

cera de esta Audiencia Provincial, 
Relatoría Secretaría del Licenciado 
don Augusto Caro Camino, se tra
mitan unos autos entre doña María 
Sánchez Soarnil y don Carlos Váz
quez Mendoza, con el Ministerio Fis
cal, sobre divorcio, en los cuales se 
ha dictado la sentencia cuv'o enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
as í : 

Sentencia número 34 
Madrid, a 28 de abril de 1934.--

Visto el juicio de divorcio que ante 
Nos pende, promovido en el Juzga
do de primera instancia número í de 
los de esta capital, antes del distri
to de Chamberí, por doña María Sán
chez Saornil, dedicada a sus labores, 
de esta vecindad, representada por el 
Procurador don Joaquín Rivera y 
Arril laga, y defendida por el Letra
do don Félix González Asensio, con 
don Carlos Vázquez Mendoza, jor
nalero, de la misma vecindad, decla
rado en rebeldía, siendo parte el M i 
nisterio Fiscal, 

Fallamos 
Que estimando la demanda de di 

vorcio promovida por doña María 
Sánchez Soarnil, contra su marido, 
don Carlos Vázquez Mendoza, debe
mos decretar y decretamos el divor
cio vincular del matrimonio contraí
do entre ambos litigantes el 7 de ju
lio del año 1912, declarando cónyuge 
culpable al marido, por haber dado 
causa al mismo con todas las demás 
consecuencias legales inherentes a ta
les declaraciones, tanto respecto a los 
cónyuges como a los hijos, imposi
ción de costas al demandado como l i 
tigante vencido que resulta ser en es
tos autos, mandando por último que 
a su tiempo se cumpla lo dispuesto en 
el artículo 69 de la referida ley. P u 
blíquese el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta nuestra sentencia 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, por lo que se refiere al deman
dado rebelde, don Carlos Vázquez 
Mendoza, si no se solicitare la noti
ficación personal. Luego que quede 
firme, comuniqúese al Juez inferior 
por medio de certificación y carta or
den, para que se lleve a efecto lo re
suelto con devolución de los autos. 
Así definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos v firmamos. 
M . Pérez Crespo, José Aragonés, 

Pascual Domenech Marín. (Rubrica
dos.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por «I Umo. Sr. D . M a 
nuel Pérez Crespo, Presidente de la 
Sección tercera de esta Audiencia 
Provincial y Ponente que ha sido por 
haber sustituido en ella al designa
do, estando la indicada Sala celebran
do sesión pública en Madrid , a 28 de 
de abril de 1934.—Augusto Caro. 
(Rubricado.) 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener l u 
gar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, por lo que se re
fiere al litigante no comparecido don 
Carlos Vázquez Mendoza, extiendo 
la presente, que firmo en Madrid, a 
14 de mayo de 1934.—El Oficial de 
Sala, E . .Covián. 

(Núm. 13.123) (C—358)' 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O a 

E D I C T O 
E n virtud de providencia dufada 

por el Juzgado d- primera instancia 
número dos Secretaría de don Anto
nio Yáñez, en los autos seguidos por 
el procedimiento a que se contrae el 
artículo ciento tr< inita y uno de .a \eyd 

Hipotecaria, a instancia d ' i Procura
dor don Altiredo Correa, en nombre de 
doña Marina de.1 Ros.d Rodríguez, 
por sí y en nombre de sus hijas me
nores doña Isabe» y dof.a Amalia A r 
guelles del Rosal y don Ado'fo --
güelles de.' Rosa' repre .entaJos todos 
por mencionado Procurador c ntra 
don Francisco Pérez Diez, sobr-? re
clamación de un crédito hipotecario 
de cien mil pesetas, inc.írc-ies pacta
dos, gastos y cosías, se ha acordado 
sacar a ta venta, en púb ». a subasta, 
por segunda vez, la sigu.enie 

F nca 
E n M a d r i d 

Casa en construcción en la callo de 
Alonso Cano, número cin
cuenta y cuatro, de siete 
plantas, de las cuales tres 
están terminadas, siendo la 
construcción sólida y em
pleándose en ella ladrillo ce
rámico y entramado metá
lico. 

L inda al Oeste, con fa
chada a la calle de Alonso 
Cano, rx|r donde tiene .su 
entrada, en una recta de 
trece metros, a la derecha 
entrando, en línea de sepa
ración, con un solar de los 
señores Agustí, en una rec
ta de treinta y seis metros; 
a la izquierda, la línea de 
separación, con otro so^ar 
de los señores Agustí, en 
una reota orientada al Nor
te, de treinta y tres metros 
y1 ¡que forma ángulo recto 
con la de fachada, y últi
mamente, al testero, en una 
recta paralela a la fachada, 
con orientación Este, y que 
linda con terrenos de los se
ñores Agustí, en una longi
tud de trece metros. 

E l p o l í g o n o descrito 
constituye un trapecio rec
tangular, en el que la su
perficie comprendida, me
dida en proyección horizon
tal, es de cuatrodervtos vein-



tinuerve metros cuadrados, 
equivalentes a cinco mil 
quinientos veinticinco pies 
cuadrados cincuenta y dos 
centésimas partes de otro. 

Para cuya subasta, ique tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado número dos, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, se ha 
señalado el día tres del próximo mes 
de septiembre, a las doce horas, bajo 
lias siguienjtes 

Co n iliciones 

Servirá de tipo i>ara la subasta la 
cantidad de doscientas sesenta y dos 
mil quinientas pe-tetas, Imponte del 
setenta y cinco por ciento de la que 
sirvió de tipo para la primera. 

No se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo, y para tomar par
te en la subasta deberán consignar 
los licitadores previamente en la mesa 
d$l Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento de 
repetido tipo, sin :uyo requisito no 
serán admitidos, advirtiéndose: 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los prefeentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
r>in destinarse a su extinción el precio 
del remate, y 

Que los autos y certificación del 
Registro se hallan de manifiesto en 
Secretaría, y se entenderá que todo l i 
citador acepta como bastante la titu
lación. 

Dado en Madrid, a fines de agosto 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Yáñez 

W B . ' 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
(Firmado.) 

(A.—1.912) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número catorce, de 
esta capital, en los autos de procedi
miento especial sumario seguidos a 
nombre de don_Miguel Ruiz Vilches, 
con don Juan García Doña, en re
clamación de cantidad, se saca a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, término de veinte días, por lo 
menos, y precio de cuatrocientas mil 
pesetas, la finca hipotecada si
guiente : 
Una casa en construcción, sin núme

ro, en la calle de Padilla, 
de esta capital, que consta 
de planta baja, entresuelo, 
principal, primero, segundo 
y tercero, con cubierta de 
y terrado. 

L i n d a p o r su fjren-
lla de Padilla ; por la dere-
cinueve metros y ochenta ) 
siete centímetros, con la ca
lle de Padilla por la dere
cha, al Este, en línea que 
se une a la anterior por un 
chaflán de cuatro metros, y 
tiene quince metros y trein
ta y siete centímetros con 
la calle de Montesa ; por la 
espalda, al Norte, en línea 
de veintidós metros v seten
ta centímetros, con la casa 
de esta misma procedencia, 
y por la izquierda, al Oes
te, en línea de dieciocho 
metros y veinte centíme
tros, con terrenos de la se

ñora Marquesa viuda de 
AI dama. E l solar ocupa 

una superficie de cuatro
cientos nueve metros cua
drados y catorce decíme
tros, equivalentes a cinco 
mil doscientos sesenta y 
nueve pies cuadrados y se
tenta y dos centésimas de 
otro, de los que ocupa lo 
edificado trescientos sesen
ta y tres metros cuadrados 
y el resto se destina a cua
tro patios. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el dia pri
mero de septiembre pTóxirao, a las 
once, anunciándose por mecho del 
presente, y previniéndose: 

Que para tomar parte deberán con
signar los licitadores el diez por cien
to del tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado precio. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Y que los autos, con la certifica
ción de cargas y títulos, se hallarán 
de manifiesto en Secretaría, para su 
examen por el licitador que le inte
rese, entendiéndose asimismo que el 
rematante habrá de aceptar como bas
tante la titulapión que de ellos re
sulta. 

Madrid, seis de agosto de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José Cruz 

E l T U P Í . 
(Firmado.) 

(A.—-1.916) 
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EDICTO 

Don José Ogando Stolle, Juez de pri
mera insttancia número dieciocho de 
dos de esta capital, 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado *m providencia de estai fe
cha, dictada en los autos que confor
me el arteulo ciento treinta y uno de 
,1a ley Hipotecaria sigue don Benito 
de Codina Vaseras contra don José 
Núñez López, se anuncia la venta, en 
pública y tercera subasta, sin suje
ción a tipo, del las siguientes 

Fincas 

Primera 

U n a parcela de terreno en esta capi
tal, barrio de la Guindale
ra, distrito de Buenavista, 
con fachada a la calle del 
Conde de Vilches, corres
pondiente a ila sección terce
ra úy\ Registro de la Pro
piedad del Norte ; linda al 
Oeste, por donde tiene su 
entrada, en longitud de die
cisiete metros setemta centí-
metrots, Itbrmlauido fachada 
con la calle del Conófe de 
Vilches ; al Sur o media
nería derecha entrando, en 
dos líneas, una de quince 
metros y ota de treinta y un 
metros sesenta centímetros, 
con casas de la calle de Era-
so ; al Norte o medianería 
izquierda, en ilongitud de 
cuarenta y dos metros se-
tenlta y dinco centímetros, 
con resto de la finca de que 

se segregó, que quedó de la 
propiedad del señor conde 
de Mandes, ¡y ají Oeste o 
testero, en longitud de die
ciséis metros, con casa de 
don José Núñez, construida 
sobre una parcela de terre
no de la misma proce
dencia. 

Las líneas descritas for
man un .polígono, que ocu
pa una superficie de sete
cientos sesenta y dos me
tros cuadrados con setenta 
y dos centímetros, equiva-
l/en|tes a nueve m i l ocho
cientos veintitrés pies cua
drados con setenta y tres 
décimos de pie cuadrado. 

Inscrita en el Registro 
de la Propiedad del Norte 
de Madrid, en libro nove
cientos ochenta y sietle del 
archivo, doscientos cincuen
ta y tres de la tercera sec
ción, folio ciento selenita y 
cuatro, flinca número cuatro 
mil novecientos setenta v 
tres, inscripción primera. 

Segunda 

Parcela de terreno en esta capital, oa-
rrio de la Guindalera, dis
trito de Buenavista, con 
fachada a lia calle del Mar
qués de Monteagudo, co
rrespondiente a la sección 
tercera del Registro de la 
Propiedad. 

Linda al Esjte, por donde 
fien|e¡ su entrada, en longi
tud de dieciséis metros cin
cuenta y cinco centímetros, 
formando fachada a la calle 
del Marqués de Monteagu
do ; a! Norte o medianería 
derecha entrando, en longi-
tur de veintidós metros cua
renta centímetros, con res
to de la finca de que se se
gregó, que quedó de la pro
piedad del señor conde do 
Maudes; al Sur o mediane
ría izquierda, en dos línea?, 
la primera d(e) diez metros 
cincuenlta y cinco centíme-
rros y lia segunda de ocho 
metros treinta centímetros, 
con casa de la calle de Era-
so, y aí Oeste o testero, en 
longitud de dieciséis me
tros, con casa de don José 
Núñez, construida sobre 
una parcela de terreno de la 
propiedad del mismo. 

Las líneas descritas for
man un polígono que ocu
pa una superficie de tres
cientos treinta metros cua
drados con cuarenta y cua
tro decímjeíros, equivalentes 
a cuatro mi l doscientos cin
cuenta y seis pies con seis 
décimos de pie cuadrados. 

Inscrita en el mismo Re
gistro que la anterior, en el 
libro novecientos ochenta y 
siete del ardhivo, doscien
tos cincuenta y tres de la 
tercera sección, folio ciento 
sesenta y tres, finca número 
cuatro mil novecientos se
tenta y dos, inscripción pri
mera. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
«n la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el dia 
treinta y uno de agosto próximo, a 
las once de su mañana, y se pre
viene 

Que para (tomar parte en la subav 
1 ta deberán los Jicitadores consignar 

previamente en la mesa del Juzg> 
o en el establecimiento público uê . 
nado al efecto, la cantidad de dosn 
doscientas cincuenta pesetas, en ciu 
to a la primteira finca, y la de seteci? 
tas cincuenta pesetas respecto a la 
gunda, cuyas cantidades serán 1 
vueltas acto continuo del remate, r 
cepto la que corresponda al rnei 
postor, que se reservará en depósito 
los fines que la ley determina. 

Que los autos y la certificación 
Registro de la Propiedad a que se r 
fiere la regla cuarta del artículo c 
to treinta y uno de la ley Hipo* 
ria estarán de manifiesto en Sec' 
tari a y se entenderá que todo lici 
dor acepta como bastante la r "tul 
ción. 

Que las cargas y gravámenes unt 
rores y los preferentes, si ios hub̂  
re, al crédito del actor continua^ 
subsistentes, entendiéndose que el 
matante los acepta y queda subi.ofl 
do en la responsabilidad de los mi" 
mis , sin destinarse a su ex'inció.u 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta y UÍ 
de julio de mi! novecientos treinta 
cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Arti 

[osé Ogando Stolle 
( A . - -i.ojo) 

G E T A F E 

EDICTO 
Don Luis Díaz Muñoz, Juez de ju

mera instancia de Getafe, 
Por el presente edicto, hago 

ber: Que en este Juzgado, a ins 
cia de don Daniel Zavala, Arquit 
to, vecino de Madrid, se tramita 
pediente sobre dominio de la fi 
descrita as í : 
Una casa en el pueblo de Cubas y 

calle del Olivar, con ac 
sorias al Callejón de la P 
za, señalada por aquél 
con el número seis, a cuf 
casa se halla agregado 
terreno con treinta y sflj 
árboles menores, y t; 
l inda : al Poniente, coníj 
nea de ciento veintiún w 
aproximadamente, posesa 
de don Juan Pérez, hoyW 
rederos de don Knriw 
Pérez Zúñiga; al Noüj 
con línea de cincuenta j 
ocho pies, con dependencia 
de la Casa Ayuntamiento í 
propiedad particular <*] 
seftor Martín Crespo; 
Saliente, en línea de cien» 
veinte pies, con ei callej* 
que sale a la plaza pffl 
ca, y al Mediodía, en lín* 
de cincuenta y tres p î 
por el lado de la calle 
Olivar, que antes se l M 
del Cura, por cuyo la™ 
está la entrada para la ca*: 

Dicha casa constn *| 
planta baja, portal df * 
trada con escalera de plSti 
alto, sala con dos alcoba» ?: 

cocina, y el piso a'to t¡en< 

otra sala, tres a l ^ a s J ¡ 
medor, cocina v un p-1i" 
de habitaciones embal«*1 
das y techo de cañizo. II 
vestido de yeso. 

A la casa se agreg^J 
tres mil quinientos Plf 

por compra a don d '* 1 
Torres, y otros tres 
quinientos por compr' 
don Ruperto N-narro. * 
tando todo ello cerct»J 
dedicado a jar.I.'n, en el£] 
se halla construida una 
bitación para garaje. 



Asegura el solitíLmle que 
Ta expresada finca la ad
quirió por compra a do
ña María Paz Casáis y don 
Manuel Casáis, como úni
cos herederos de doña Paz 
Casáis Colmenares, a quien 
a su vez la vendió don Jo
sé María Florir, efectuán
dolo ellos en veintiocho de 
abril de mil novecientos 
treinta y uno, sin que ni 
unos ni otros formalizaran 
escritura pública. 

Y por el presente edicto se convoca 
a los colindantes y demás personas 
ignoradas a quienes a quienes pueda 
perjudicar la inscripción de dominio 
que se pretende, para que, en térmi
no de ciento ochenta días, a contar 
desde la publicación del primer edic
to en el B O L E T Í N O F I C I M . de la pro
vincia, el en que se insertará tres ve
ces, comparezcan, si quisieren, a ale
gar algún derecho y proponer la prue
ba que les interesa, apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjui
cio a que haya lugar. 

Getafe, trece de junio ele mil nove
cientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 

Luis Díaz Muñoz 
(A.—1.917) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

CÉDULA DE NOTIFICACléN 
En los autos de juicio ordinario 

declarativo de mayor cuantía, hoy en 
ejecución de sentencia, seguidos en 
el Juzgado de primera instancia nú
mero siete de Madrid, a instancia de 
don Clemente Fernández González, 
don Manuel de la Peña Ijgea y don 
Dámaso Heras Soto, corntra don 
Francisco Vara Vivancos, sobre recla
mación de un crédito de doscientas 
miifl pesetas procedente de la escri
tura pública de diez de julio de mil 
novecientois veintinueve, con garan
tía hipotecaria de la finca que ha sido 
embargada, 
Una hacienda llamado «El Cótttó, 

compuesta de tierras labori-
zadas de serano, con desti
no a cereales, conteniendo 
algunos olivos, higueras y 
almendros diseminados y 
otros terrenos incultos, des
tinados a pastos, contenien
do también una era de tri
llar, mieses, balsa y cañeri.i 
en ruinas, varias edificacio
nes ruinosas, una casa ha
bitación, más seis casas sin 
número, de planta baja y 
dos cuerpos, que cada una 
ocupa la extensión superfi
cial de cien metros cua
drados. 

Está situada en el térmi
no de Mazarrón, Diputacio
nes de Letra y Majada, pa
rajes llamados «Coto de 
Fortuna», «Huertas», «Cas
tillo» y «Zorro», ((Rincón 
de Zamora», «Atalayica», 

i «Pozo d¡ejl interventor» y 
«Llano de la Fusta», en cu
yos autos se ha dictado la 
providencia que dice así : 

Providencia 

Ju<¿z, señor Ortiz-Casado. — Juzgado 
de primera instancia núme
ro siete. 

Madrid, tres de agosto de 
mil novecientos treinta y 
cuatro. 

A sus autos el anterior 
escrito con ol exhorto que 
que se acompaña y para dar 

cumu ;imiento,a io dispues
to en el artículo mil cuatro
cientos noventa de la ley de 
Enjuiciamiento civi l , en re
lación con el último párra
fo d<e¡l artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, 
se acuerda diaoer 'saber 
estado de esta ejecución de 
sentencia, que es el prece
dente trámite a realizar la 
finca hipotecada y embarga
da ,para que intervengan 
en la subasta de la finca si 
les conviniere, pues está 
valorada por pacto, a los 
fines de l|a venta, en cua-
tjrooienjtas mil pesetas; a 
los acredores posteriores, en 
orden de inscripción de sus 
derechos, en el Registro de 
la Propiedad, siguientes: 

Primero 
Don Probo Conde Sanz, 

por una hipoteca de treinta 
y tres nuil quinientas vtfLnte 
pesetas de principal, inte
reses y costas. 

Segundo 
Don Francisco García 

Ruiz, don Esteban Vera 
Pérez y don Jasé Valero 
Hernández, por un embar
go, a responder de diez mil 
seiscientas ochenta y dos 
pesetas de principal y cua
dro mil pesetas para costas 
y gastos, decretado por el 
Juzgado de primera instan
cia de Totana. 

Tercero 
Don Juan A v i l a Pía, por 

un embargo de diecisiete 
mil cuatrocientas treinta y 
siete pesetas dieciséis cénti
mos de principal y tres mil 
pesetas para costas. 

Cuarto 
Don Edward Bath, por 

un arrendamienjto de dos 
años, ampliado hasta seis, 

y el derecho de opción de 
compra de la finca. 

Notifíquese esta provi
dencia a los acreedores que 
se indican en primero y se
gundo lugar, por no ser co
nocidos sus domicilios, por 
edictos, que se fijarán en el 
sitio público de costumbre 
de este Juzgado y publica
rán en el B O L E T Í N O F I C I U 
de esta provincia, cuyas no
tificaciones surtirán* todos 
•>os efectos legales. 

Así lo manda y firma su 
señoría, doy fe.—Ortiz-Ca
sado.—Ante mí, Joaquín 
Aygote (rubricados). 

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma legad a los acreedores 
posteriores, cuyo» domiciilios se desco
nocen, don Probo Conde Sanz, don 
Francisco García Ruiz , don Esiteban 
Vera Pérez y don José Valero Her
nández, expido la presente, que sur
tirá rodos los efectos legales, para su 
publicación en ,e,l B O L E T Í N O F I C I A L ae 
esta provincia, y lo firmo en Madrid, 
a tres de agosto de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario judicial, 
Joaquín Argote 

(A.—1.913) 
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EDICTO 

E l Juzgado de primera instancia 
número quince de esta capital, en ias 
diligengeias preparatorias de ejecu
ción, promovidas por el Procurador 

señor Ullr ich, en nombre del Banco 
Español del Río de la Plata, contra 
don Juan O ' D o n n e l l y Díaz de ¿Men
doza, hoy sus herederos, sobre pago 
de pesetas, ha diotado la siguiente 

Providencia 

Juez interino, señor i\>lo de Berna
b é . — Juzgado de primera 
instancia número quince. 

Madrid, cuatro de agosto 
de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

Por repartido a este Juz
gado el anterior escrito, con 
la copia de poder, póliza de 
crédito y certificación de 
defunción que le preceden. 

Se tiene por parte al Pro
curador don Aquiies U l l 
rich, pn nombre de quien 
comparece, entendiéndose 
con el mismo las sucesivas 
diligencias en el modo y 
forma que determina la ley, 
y dejando a continuación 
testimonio en relación, des 
glósese y devuelva al expre
sado Procurador la copia de 
poder presentada. 

Cqmo se solicita, procé-
dase por el Secretario que 
refrenda a cotejar la póliza 
mencionada con el libro re
gistro del Algente de Cam
bio y Balsa don Joaquín 
Ruiz , para cuyo acto se 
señala el d ia catc(ree dei 
actual, a la una de su tar
de, expidiéndose a dicho 
fin el oportuno mandamien
to al expresado Agente de 
Cambio y Bolsa, y citándo
se para dicho acto a doña 
María Díaz dje Mendoza, y 
por medio de ediatos que se 
fijarán en el sitio público 
de costumbre de este Juzga
do e insertarán en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, a las demás personas 
que puedan ser herederos y 
causahabientes del señor 
O 'Donnel l , mediante la ma
nifestación que por el Pro
curador señor Ullr ich se 
hace de ignorar quiénes 
sean, así como su domi
cilio. 

L o mandó y firma su se
ñoría, doy fe.—José Polo 
de Bernabé.—Ante mí, De
siderio S . de Sebastián (ru
bricados). 

Y para practicar la citación acorda
da respecto de los herederos o causa-
habientes de don Juan O'Donnel l y 
Díaz de Mendoza, cuvo domicilio y 
paradero se desconoce, expido la pre
sente, que se insertará en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, la firmo en 
Madrid, a cuadro de agosto de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secréfarioy 
P . S., 

(Firmado.) 
(A.—1.915) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don Fulgencio Gómez Martínez, 
Juez municipal número ocho de er
ra capital, ien funciones de primera 
instancia, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en el procedimiento de eje
cución de la sentencia firme dictad? 
en los autos ejecutivos seguidos a ins
tancia de doña Anjtonia Echaide \z-
cue contra don Manuel Garrido Gar
cía, sobre pago de veinticinco mil 

pesetas de principal, intereses v cos
tas, se anuncia la venta, en püb'ica 
subasta, por ténmino de ocho días, 
De diferentes muebles y géneros rela

cionados con la industria 
de carbonería, que el deu
dor ejerce en los estableci
mientos de su propiedad, si
tos en las calles de Olózaga, 
número dieciocho, y ^le Re
coletos, número nueve, em
bargados al mismo, y que 
se encuentran depositados 
en su poder. 

Para l¡a celebración del remate, que 
«endrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se »ia se
ñalado el día veintiuno de los corrien
tes, a las once de su mañana, fijándo
se como condiciones las siguien'es: 

Primera 

Servirá de tipo para la subasta ¡a-
cantidad de mil cuatrocientas noven
ta y cinco pesetas en que dichos mue
bles y géneros lian sido tasados peri
cialmente. 

Segunda 

Para tomar parte en el remale de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público desainado 
al efecto, el diez por ciento en efecti
vo de la mencionada cantidad, seña
lada como tipo, san cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 

Tampoco se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de la 
expresada cantidad. 

Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un itercero. 

Y para su inserción, con la antela
ción expresada, en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, se ex», id: el 
presente en Madrid, a cuatro de agos
to de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

(Firmado) 
(A.—1.91 0 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número siete de esta capital, 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos por el procedimiento es
pacial hipotecario (establecido en el 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, seguidos hoy a instancia 
de don José Carnero Salva y su es
posa, doña Josefa Holgado Venero-
ni, mayores de edad y de esta vecin
dad, como subrogados en los dere
chos de don Guillermo, don José, don 
Manuel Cuadrado Pérez y D . Guiller
mo Cuadrado y Romero de Tejada, 
por sí y como padre de los menores 
Rafael y María de Lourdes Cuadrado 
Pérez, representados por el Procura
dor don Guillermo Aguilar y Cuadra
do, contra don Esteban Gutiérrez de 
Salamanca y Muñoz del Acebal, y 
por su fallecimiento, contra sus cau
sahabientes y herederos, que son su 
viuda, doña Teresa Bermejillo y de 
Arteaga, y sus hijos, don Enrique y 
doña María Teresa Gutiérrez de Sala
manca, sobre reclamación de un cré
dito hipotecario de trescientas mil pe
setas de principal, inttereses pactados, 



gastos y costas, en cuyos autos, en 
providencia del día de ayer, he acor
dado la venta, en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días, 
de la finca hipotecada en la escritura 
de uno de diciembre de mil novecien
tos veintiocho, otorgada ante el No
tario de este Ilustre Colegio don Luis 
Sierra Bermejo, que es la siguiente : 

Rústica 

U n bosque, nombrado «Rosarito», s i 
tuado en término municipal 
de propesa, partido judi
cial de Puente del Arzobis
po, en la provincia de To
ledo ; en el linde de dicno 
bosque existe una casa lla
mada Palacio del Rosario, 
de planta baja y acolado, 
con espaciosas habitaciones 
parai señores, guarda, caba
llerizas, cochjeras y otras 
dependencias, que toda lor-
ma parte de lia finca, a la 
que también pertenece el 
antiguo convento que le dio 
nombre, en parte destruido 
y en paiite utilizado para 
encerradero, todo lo cuai 
está lindando, por bui y 
Oeste, con monte de la Cal 
zada ; por Norte, con el río 
Tietas, y Este, con el dehe-
son del Robledo y dehesa 
de Mjramonte, dentro de 
cuyos linderos se encuentra 
una superficie de dos mil 
fanegas de tierra, equiva
lentes a novecientas treinta 
y nueve hectáreas y treinta 
y dos áreas poblada de mon
te alto y bajo de roble, jara, 
quejigo, madroñeras, brezo, 
lentisco, con paseos o calles 
para tránsito de carruajes. 

Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Puente del 
Arzobispo, al tomo quinien
tos cuarenta y siete, libro 
cuarenta y tres de Oropesa, 
folio ciento tres suelto, l in
ca número mil novecientos 
(treinta, dieciséis, inenipción 
cuarenta. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, principal! (Madrid), se 
ha señalado el día diez de septiembic 
próximo, a las once horas, v se lleva
rá a efecto bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Que se tomará como tipo de esta 
primera subasta el pactado por las par
tes en la escritura de constitución de 
hipoteca, o sea la cantidad de un mi
llón de pesetas, y no se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Segunda 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los ' i -
citadores el diez por ciento efectivo 
d.;l expresado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 

Que los autos y la certificación del 
Registro de lia Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
cierno treinta y uno de la ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del refrendante. 

Cuarta 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante Ja titulación. 

Qüinita 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de los actores continua
rán subsistentes, (entendiéndose que 
el rematante los acepta y qjueda sub
rogado en la reíponsabilidad de IOJ> 

mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a tres de agosto 
de mil novecientos treinita y cuatro. 

E l Secretario judicial, 
Ante mi, 

Joaquín Argote 
Adolfo Pr t iz Casado 

(A.—1.914) 

o — -

REQUISITORIAS 

tíajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incumr en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les jija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Iribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

Pascual Soler (Prudencia), natu
ral de Montroy (Tarragona), hija 
de José y Teresa, de cincuenta y cin
co años, viuda, sus labores, domici
liada últimamente en la calle de M a 
ría Zayas, número 7, piso bajo, com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 11, d e Madrid, Secretaría de 
D . Luis Moliner, como procesada 
por desobediencia a la autoridad, su
mario número 188-933, con objeto de 
notificarla el auto de prisión dictado 
por 1 a superioridad y llevarla a 
efecto. 

(Núm. 1.916) (B.—1.237) 

G E T A F E 

Arias (José), (a) E l Loco, cuyas 
circunstancias personales se ignoran, 
domiciliado en el Puente de Valle-
cas, procesado en sumario 2, de 
t934v P o r robos, en unión de otros, 
comparecerá e n término de cinco 
días ante e 1 Juzgado instructor de 
Getafe, para ser reducido a prisión, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar como comprendido en 
el artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal. 

(B.-1.235) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

Sánchez Pérez (Sebastián), de 
veinte años de edad, soltero, mozo, 
hijo de Miguel y Francisca, natural 
de Estepona (Malaga), y que se en
contraba en el Hospital C iv i l de Má
laga, procesado en causa por resis
tencia, hurto y uso de nombre su
puesto, instruida con el número 205, 
de 1931, por el Juzgado de instruc
ción número 17, de esta capital, Se
cretaría de D . Juan Conte-Lacoste y 
Aragó, comparecerá dentro del tér
mino de diez días, ante dicho Juzga
do y Secretaría, al objeto de ser re

ducido a prisión ,decretada por auto 
de la Superioridad, de 19 de junio úl
timo. 

(B.—1.225) 

(((«())))» 
SEGUNDA JEFATURA DE ES
TUDIOS Y CONSTRUCCIONES 
DE FERROCARRILES. — CEN

TRO DE ESPAÑA 

Expropiaciones 
Transcurrido el plazo que hubo de 

fijarse en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, correspondiente al día 28 
de septiembre de 1933, para que los 
propietarios interesados en el expe
diente de expropiación de terrenos 
del término municipal de Chamar
tín de la Rosa, incoado con motivo 
de las obras de construcción del Tro
zo 2.0 de la 2.a Sección del ferroca
rril de enlace de las estaciones de 
Atocha ( M . Z . A . ) y Las Matas 
(Norte), pudieran presentar las re
clamaciones que considerasen perti
nentes contra la necesidad de la ocu
pación que se intenta de tales fincas 
para el f in antes indicado, sin que 
conste que ninguno de los referidos 
propietarios haya hecho uso de su 
derecho, y apareciendo, por el con
trario, certificación de la Alcaldía 
del referido pueblo de Chamartín de 
la Rosa, manifestando no haberse 
formulado reclamación alguna, el 
limo. Sr. Consejero-Inspector Pre
sidente, haciendo uso de las atribu
ciones que le están conferidos por la 
ley de 20 de mayo de 1932, y los De
cretos de 29 de noviembre de 1932 y 
18 de marzo de 1933, y de confor
midad con lo dispuesto en la vigen
te ley de Expropiación y el Regla
mento dictado para su ejecución, ha 
resuelto declarar Ir necesidad de la 
expropiación de ¡os expresados terre
nos precisos para las obras que antes 
se mencionan. 

L o que se hace público por el pre
sente B O L E T Í N , en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 25 del Re
glamento para la ejecución de la Ley 
de Expropiación forzosa, con el fin 
de que los expresados propietarios, 
cuya relación rectificada se publicó 
en el B O L E T Í N O F I C I A L del precitado 
día 28 de septiembre de 1933 y en la 
aclaración publicada en dicho perió
dico oficial del día 7 de noviembre 
del mismo año puedan, en caso de 
no estar conformes con esta resolu
ción, utilizar contra la misma, dentro 
del plazo de ocho días, el recurso a 
que hace referencia el artículo 19 de 
la ya citada ley de Expropiación. 

Madrid, i.° de agosto de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Segundo Jefe, Bar
tolomé Esteban. 

«««»»» 
SERVICIO DE CONSERVACION 

CATASTRAL DE RUSTICA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Término municipal de Cadalso de los 
Vidrios 

Relación de los tipos evaiuatorios 
revisados: 

Cult ivos: Calificación y subcalifica-
ción ; Clases : Término, Zona ; T i 
po, total; Renta, pesetas. 
Regadío noria huerta; única, 9.*; 

pesetas 310; pesetas 172,72. 
R. c. cereales legumbres y tubércu

los ; única, 11 ; pesetas 203; pesetas 
90,90. 

R . e. cereales; i . \ 2.*, 3.a; 12, 13, 

14; pesetas 121, 98, 75; peseras 51,94, 
38,48, 25. 

S. cereales; i . a , 2.*, 3.*; 12, 14, 15; 
pesetas 60, 37, 26; pesetas 37, 21, 13. 

S. ol ivar ; i . a , 2.*, 3.*; 7/, 8.a, 9/; 
pesetas 105, 82, 59; pesetas 73,78, 
56,91, 40. 

S. viña; i . a , 2.a, 3. a; 3.a, 5.a, 7.a; 
pesetas 161, 110, 60; pesetas u o , 
70, 30. 

S. viña nueva; única, 7.a; pesetas 
60; pesetas 30. 

S. viña y ol ivar ; i . a , 2.a, 3. a; 3.", 
5.a, 8.a; pesetas 197, 151, 82; pesetas 
141,26, 107,52, 56,91. 

S. viña y oliva nuevo; única, 8.a; 
pesetas 82; pesetas 56,91. 

S. prado natural; 1.a, 2.a, 3. a; 10, 
11, 12; pesetas 76, 52, 29; pesetas 
38,32, 27,30, 16,25. 

S. monte bajo y pastos; única, 131 
pesetas 11 ; pesetas 6. 

S. erial pastos; única; pesetas 3; 
pesetas 1,70. 

S. monte alto pinar ; i . a , 2.a, 3.a; 
11, 12, 14; pesetas 20, 16, 8; pesetas 
18, 14, 7. 

Madrid, 12 de julio de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, R . Orozco. 

(Núm. 1.828) 

Término municipal de Chapinería 
Relación de los tipos evaiuatorios 

revisados: 

Cult ivos : Calificación y subcalifica-
ción ; Clases : Término, Zona ; T i 
po, total; Renta, pesetas. 

R . huerta noria; i . a , 2.a; 11, 12; pe
setas 203, 150; pesetas 90,90, 50. 

S. cereales de año y vez; i . a , 2.a, 
3. a; 10, 12, 15; pesetas 82, 60, 26; 
pesetas 53, 37, 13. 

S. prado natural; i . \ 2.a, 3. a; 8.*, 
9.a, 11 ; pesetas 124, 100, 52; pesetas 
60,36, 49,34, 27,30. 

S. viña; única; 7.a; pesetas 60; pe
setas 30. 

S. ol ivar ; única ; 7.a; pesetas 105 ; 
peseías 73,78. 

S. monte bajo y pastos ; única; 12 ; 
pesetas 13,09; pesetas 8. 

S. E p . y encinas sueltas; 1.a, 2.a; 
pesetas 16,64, 14,16; pesetas 9,60, 
8,40. 

Madrid, 14 de julio de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, R . Orozco. 

(Núm. 1.829) 

«««»»» 
Sociedad Anónima Distribuido
ra de Electricidad (S. A. D. E.) 

E l Consejo de Administración, en 
sesión celebrada el día 31 del pasado 
mes de julio, ha acordado repartir un 
dividendo provisional, con cargo a los 
beneficios obtenidos durante e¡ actual 
ejercicio, de 15,87 pesetas por acción, 
para las acciones números 1 ai 2.500, 
ambos inclusive, siendo los impues
tos a cargo del accionista, previa de
ducción de los cuales resülía un líqui
do de 15 pesetas por cada acción, 
contra cupón número 13, que se hará 
efectivo en la Caja de esta Sociedad, 
en su domicilio, Miguel Angel , 24, 
y horas de once a trece, a partir del 
día 6 del corriente mes. 

Madrid, cuatro de agosto de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Presidente del Consejo 
de Administración, 
Ezequiel de Selgas 

(A.—1 .000) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A C 
Pasco del Doctor Esquerdo, nátn. «a 

Teléfono 5320a 


